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D1: L^,

P^OVI^I ^IA DE C^R^OB .^
L^aáíti-nlo 1.° 71as leyA4 oGli;arán en la Penina!^Ia, ialas

^sieares y Canarias, á los veinio días da au promnigación
xr ea ellas no se diapusieae otra cosa. Sa eutionde hecha
^a promnlgación 91 día on que termina la insdreión de la
ie=^ sn la Gacatrz oficial.

drt. 2.° La ignoranci^z de las Iayea no egcuaa do su
^itmplimiento.

^. ^. 3.° l.aa leses no teicd^i:t ofecto rotroactivo, ai no
dia^asieren lo contrarío.--(Código civil vigente}.

Beal decreto é Instru.cción de 24 de Enero de 130G.-
A,rtícttlo 23. Las Corporaci^^aes provincialas y munici.pa-
(ea abortarán, en primer tór: iinc, al :^ ctario 6 Notarioa que
a^tr,•ricen las snbastaa, loa cierAC:hos por eilos de^ongados y
l^á EIlp10n1Ant06 adE:ltlIltadofi ^iol' los mismos, ea[ como loa
ásrec,hos de inserción de las anuncios en los periódicoa ofi-
:iales, cttidando de reiutAgraxse del rematante, ai lo hubie-
e^, dal imp erte total de los referidos gastos, d® cayo car-
g^ aol~, con arreglo á lo diapTseeto on la regla 8.^ dal art. 8^

P^RTE OFICIAL

Pr^si^^^ci^ ^e^ C^^s^jo d^ ^i;^istras

iGaceta d^31 día 10 de Noviembré.)

SS. bIM. ©1 REY Don Alfonso gIII,

la REtxA L^oífa Victoria Eugenfa (que

Dica guarde) y su Auguato Hijo el

Príncipe do Aeturiws, continúau en

Londrea sin ^ioveúad sn eu importan•

te aalud,

D© igual beneficio díhfrutan las ds•

atús psraonas d© la Augusta Real Fa-

milia,

Jll^t^ m^Il^^ip^i del Ce^so e`ecior^l
DE VALEN7.ti ELA

Núm. 2:^16

Boa Juan A*rtc^uio Agnilera Yallej°, Secre
tario del Jur.gado S de lw Junta mnnicipal
del Censo sleotoral. de esta vi118.

Certifico: que entre los Socumentos

de que consta o] egpedíente formado

para la canstitucíón de áicha Junta

se halla. Fl que, eopiado á^ la lstra, di-

Ce aEí:

=Junta municipal dol Cen^o electo-
ral de ®rrienzuela, ^rovincfa ds Cór•

doba. Año de 1907, Acta de la sesión

celebrada, para el aorteo de doa con•

tribuys^ttea por territoriai y uno por

industrial de entre lna que tienen de
recho á e'egír C01CtI^?"aml6at•ioa, yue

hau do formar parte cíe dicha Junta

como vocaiss:

En la vilia de Vatenzuela á veinte
y soia de 9eptiembre de mil novecion-

Franqueu

aoaoertaQo

^^c^.^íiiP^`€^?'v PA?^TICtJI.Aí^
Las ie^^cL, órdc^ner y anuncios clue ^ rnanden publicar ea

Ios I3cletiner r^fi.cir^le^ se han de remi.t.ir al Jafe políti o
• t^ r d t

í^T Q6FcI3JDA ^efsíitad. FIIE.UA Ait dÚRlloBAI'e6t^^ad• i

esrecz ^ o, por cu^ o con uc o ae pasarán á loa editores de
ios ^rj^^.r_cio?,a.ci^;a 1-.sriód•zr..os,

IJn mes. . .. 3 tTn utF^x. . . 4
^

(Ordc^nea dc: 2 ŭo A.bril, de 3 y 21 dF Octubre de 185!^.It

Tri^neatre.. -.^ 8 2ñ Trin^estre. . .. 11 2Ĵ Les sefiorc;5 Socretarioa cuidarán, L;jo su tn^.s er3trecha
Se^s mese^. ... l_fi bti Seis ruesea. . .. 22 h0 ^ rcisl;onsr~úilid<ad, c:e conservr.r lay mín^cros de este Bozs-
lTr añ.o. . ... 33 IIc aíio. . .. 4^ ^ ^r::, C4ir:GC?A21^d <>s ç,ara srt encaiaa;+rna^^ión, qne deberá re-

Níc^aFr•a ^•^^;Zte, 40 cc;sltítir,.ca de pr,seta.

5® ^txbl.ica ^o^^^n loa< ^ii^, ^scc^e^?4o ioa doaa:ss^on.

NOTA IMPO:ífTAí^TE.-In;necliatamante que loa se-

riores Alcaldes y Secretarioe rocibF^n este BoLn1-zx dispon•- I
drán que so fije un éjemplar eu el aitio da coatunibra, don- I
dA perms^necerá, ^tata el reeibe dol npmere air;t^iente.

tos siete, ^itado3 a! efecto y bajo 1^
preaidencia de don Joaé Vázqtaez Mo-
rano, deeignado por la Junta lacai do
Reforrtas eaciaioa para preaidir, en
du día, la anunic°ipal del Cen^o electo
ral, reuniéror.ee en el sr^lón de sesio
nea del Ayuattcmiento los Concejalea
y contribuyentea quo an este término
t'.enen derecho á slegir campromict^-
rlos pstrrc 8enadorse, cu'aa nombrea
aI margf^n se ^zE^resrin. •

1^1 Keñor Prssidente manife9tó que
e; objeto de esta asanablea era cum-

plimentar la regla 16 de la Real or

dc^n cirr.ular . del Miníetsrio de la Go•

bernación fecha 16 de! corrier.tc^, y

proceder al sorteo de los doe ecntri-

buyentea por territoriai que han de

farmar, como vocalee, perto de ia ci-

tada Junta muhic±pal. del Cenafi elec•
toral, con erreglo ai ca^o 3.°, aparta-

do 18, art• 11 dc, la iey de 8 de Agos

to prázimrs at;terior.
Añetnáe, no ezistienda en estu vl-

lla agremiaLiouea fllcia'.^s ds eumer-
eio, ae Pstá en el eaeo de eortear, en

' tr•e dichoy cantríhuyentea, ctrea quo,
reuniet;do la cualidad de ínciuatrial,
aoa también ^ocal de : a Juntc., Fegún
previene el caeo 4.' del mismo precep•
ta. Por ú^timo, han de sortsarse tan^
toa suplec^tsK como vocalea se dfi^ig-
nen, al tenor de lo que dispone el
apartado 2.1 de dicho art. 11, y todoa
i^an de eaber i eer y eacribir.

Lop Reñcres reunid©s atendiNron las
tnanifestacionea del seiior Pcesidente,
y eacontrándolae ajustadas fi la ley,
se procedtb á la elección, que di^ el
reauitado siguiFnte:

Señoros yue aqieten á la aaamblea,
treínta y uno; votos omitidos, treiists.

Hau obtet,ido auír,zgio:+:
Para voce•lea propictario^ por torri-

tarial: 1.•, don l^anusl Priego Luque;

: i[ic•rtir^j,^ al final d.e cadre a ŭ o.

Anvl^a^sxci,^.--Couforaue can la condicióu 4.R d:l
pIiopo que ha seroido de base para la subasta, no se iu-

, sertarB ningún edicto 6 antmcio que sea á instancia de
^ parte siu que abonen los interesados ol importA de su pt^-
blicaeión, ó garanticen c^l pzgo, á razón de 25 céntimoa
por linea 6 pat•t,e dA ella, y la venta da números auelta3 ^
40 cántimos.

votos treinta; 2.°, dan Benito Cabezón
Ga!le.rdo; votos treinta,

Para vocales euplente¢ por territo-
ria^: 1.°, don Greg:;ric Mc:rtCa. Cal,®
zó^; vatoa trei.^tá; 2.°, dc,n Ric?^:rdo
Y^ópez V©l^zseo; vatae treínte,.

Fara vocal propietsrio po* itndus
tria': don OndrB® Valleja P^dregoaa;
Fotos treintti.

rara vocai euptente por induatrial:
don Satnbn GFordil?o 8nbariego; votoa
treinta.

Veriñcada la elección en la forma
que antes se determina, y no htwbién
doee producido protestaF ni reclema•
cion®a, el Keíior Presidente d`ó por
termina^da la es^^aanblea, ltrmando esta
acta loa eeñores raunidoa que aaben
hacerlo, de tado la cual yo, el $ecre• ^ CERTIFICADO

,tario del Juz^ado muni.cipal y de !a s
.

.
Don Azaovio Vá^qnea Espinc:a, Se:ret+:ric

futura Junta de'. Ctlnao, certiSco.-Ei
• td i!ld 1 A i

Presíñonte Jo^é Vázcluez•--Si;;uEn
ea*o u e^ a v a.° ^, wnta^

,
Certíflca: que ogaminados los.ante-

las 9rmae.^
^ codentoa respectivos c^,e est!^ archiva

l^a co ia 6e1 de au original á qnep reaulta que entre ]os Con•municipa!
me reIIero ursa rsmitir al señcri

,
, p cejalea qua componen c u la, yctuali-

Yrssidento de la Jueta J^rovincial dsl dad l citadc ^► uutanlieatu fué ele
Censo eiectoral de Córdoba, expido
el preseate, visado pcr el de eata Jun
ta municipal, t:n Yalenzue:a fi veitte
y ocho ds $eptiembre de mil nov•
cientoa eiete.-Juan Áutoriio ^1gui1^+-

;

i ra.-V.° B.°: J. Vázquex.
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3•

^
r D^n Juan Antonio Agnilera Va`.lejo, Secreta•
^! rio del Jurgaio y de Ia Junt^: municipal

^ d°l Ceneo eleotoral de esta villa.

Certifleo: que en el eapediente ins
z truído para con9tituir dicha Junta,

:` aparoceu, entre etros, loa aigui^:ntee
; documentos: •
t
' CEICTIFICADO.

^

:
7

Don Antonio VQsquez IĴepiuoea, ^fecretario

del Aynntamient° de e^ta vi11a, •

Certifca: que esaminadoa loa ante

cedentea y r:oticias cle eats archivo de
mi cargu resu?t:e que en oQte término
munic^pal no szieto Jafs nl Oflcíal de•
Ejército ó do lfr. Armads^ en situar,ióu
c:c; retit•ado ni tikmpoco hay constítui-
da Junta lacal de paaivos. Asi apare-
ce de Ias noticias oficíalea qua exiaten
en eata Serretr^ria.

7 para remítir al aefior Presidente

de la Junta municipt^l dAl Cen40 elfic:.

taral de eata vi^la, á los efoctos del

artículo once de la ley cís ocho c?e

ógoste último, egYido el ,preae:^te,
visado por el señor :ilcald^ en, Va

lenzuela ú vointe ds Septiembre de

mil novecientoe sistP.-Antorio Váz^

quez•-V.° B°: PfIH^o.--(1Ĵ stá se
;

; llado.)

y- e
gido por me^or númer o de votea, e$-

^ cluidas el Alcalde y las doa T^niente9,
: el Ii,egidor don Iidefor.so Luqufl Ga
' Ilardo, quien obtuvo doqcientoe doce
^ ŝufragiaP en la rencvació:t ordinaria
^ del aHo mil novecientas cinco, si •
^ guiéndoIa en order de vo}ación den
^ Bartolomé Luqt.e Mortil'a. AHí reaul-
' ta de lo^ ezpediente^ rcft^ri^'.oe.
z
? Y para remit`r al Neñur Presidente
: de la Junta municipal del Cenao e!ec-

; toral de esta viIla, á los ef^.ctos del
^ artíoulo once de la lAy de ocho de

; Agosto ú:timo, ezpido el presente,
^ visa.do por el seiior Alcalde, en Va-
i lenzuela á veínte de Septiembre d©
^ mi! novectentos siete•-lntonio Véz-
` quez,-V ° B.o: Priego.-(Sollado.)
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1^C6L'Yi. de esta vi:la de io^ que vi^ ce del ifa t i -^ ^~
, . re nta de Septiembra de• : : Juan Antar!io Lozano.antiguo Seeretari• ;

^;:;tuafidad, e9 don Andrér ' mil novecientor rie±e, prevía couvo• ' "ven en la El deYJuz ^uda mt.ciicipat, dón Juan - llfodeio de propoaidn.^l'$rúo Porcun^^, ei que co : catorias, re«niéroaae en le, a^cIa de Qe ` tVict nte Gl, : Antoeio Agu. iterw Vailejo. ? Don. ...., vecina de. ,,,., con cé-•^rca: el c:^rgo e q primero Fionea del dsuntamien+.o lan aeñ^^res ^;^nytituids aoi©r»nercent:^ cn la for•mcnzb á e^
m:l ocltocientoa ae!.enta y; don Jo,:é Váxques )ll:,reno, áe$ignadu ' - : dula p:rnonal que srcempaña y coa

de Enero de • ma que prace.d e^ la Junta daor:ió cele• ; ci, Ircidad
t:; eervlcioeoie en orden ^3e antígtia por :a Junta íocal de RefcrmRe 1'locia• P para cnntrh r

uno, eigni^;nd
Oliván Qutiérrez, am .?oa para prrsid:r Ia preseats•; don Ii, brar Pus sesi.^,,1, js en la, sala Capitular, ; públicoa, pide se le adjudique la re•

dad don P^hlo ,,_,ta población. • dsfonao Luqua (ial(ardo, Concejal ele. ' cedida par ei a yunt:^miento; y que ae ; caudación c?e', arbitrio raunicipal es•boR vcr,inos de . remitan certiflc ados de est4 acta á loe ? tabler,ido sebre. ...(el que sea) der al aeiior Precidenta . gido por mayor núntero de rufrtrgioe;
segores Q•eberna •dor oivilY para rt°mlti,

.;pal del C^ nao elec do, ^anue; y Presidente ; eate tbrmino de Belmez durs^nte e!de ]a Juntt^ rrsuni• • Prie;o LuQue y don Be- •• do la Junta prot 'inclal, según previe- ^ Q ,a á'.cti efcctos de nito Cabezba GK}lardo, eontribuyen• ^ , , año de 1„08, iann©diante la cantidadtoral de^,eeta^ síll. ' - 1
" n lE^ de ocho de . tea por tcrr:toría! eon vota para cos^_ ^ n={ ix Real orde^n cita•.lir, (,on lo cua?, ? de... ..(-•n letra) pesetne qae oírece

y ' y í^espaó3 da b:-e ol^ a°ludo del señcr ^articu'o cçc© da 1^
ido nl preeente, prom:rarioe de Sc•aaúvre^+, rorteado^e - ; p3^ar confar:ne r.J plie^o ^!o condício-

A gc^sto último, E a^ •Jues an V:^len• ^ o,e,rtunAreento Pr^^siderte, re d; ^h pGr terminada la = ne,z del eual se halls enterac?o.vieado pcr el Feñor , ^ F' , y r3an Andrée Valle• • ^r°^°''ón, íir•cnandG • eatA acta lae eeño ,^tiembra' de mil jo Ped lregaos, que o *a ,r,or isduatrial, :sue;n á veinte de Sep
9nio^io Adui• ; tcdoe ioe cuzsie^: han d^a lurmar la Jan. ' res avíRtssnt^a, 4e qua cErtííicc_-Z$1 ^

noaecieutossiLte.••Ju^an. ^ b L ,^ prgyydc^ntr, JoYó V, izquYZ.-Ildefand• :
lera.-Francieco Serrano •-^^l^^do') •, ta rnunicipai dc^l Ceaso elesteral de : Luque.--3l^nuel Pr icgo.-Andrée V,^- ^'

eeta vills^ ccn mrre o al a a l d 18, •r a o .ACTA. :- g' p ^! ilaié.-Benita t,s^be•, :ón.-N;l Secreta- ^' ttrt. 11 de la lay de 8 de ágoato ú;ti• i • Don Jnan Rafael Blaneo Casroia primer Te-Fn lr^ viila de V ►^lenzuela á:T:inte {
mo, nfl c,oncua^rie^ndo el vocwl den An. t

rio, Juan Antorrio A, guilera.. + ^
- aientsAlcalde del Ayunt•:.cr.isnto constiiu`

y seis rie Septiembre de mil n+^ecX^n- ^. drg9 Vicente
(1•r►fiardo Porcuisa ' E^ copia fle! dg sn originr.l. Y para .' cional de e.ta vil^a.

tos siete, cnnetitlaidog en el ?ra'ón de ' p°T ^ re^uitir al reñ^ ^^bexnador civil, -
habar r=cuaado aY aeiete^sia mt^disn- ' ; Hago eaber: que +.erminados loe re•

eeeionee del Aynntamiento, e,' Pret^- ,
te ce,ucr legíti^se^^i, y t1au^lo fb del aC_ ^ cu^npltenda. lo aeosi

' ado, expido el ^i partiffiientos ]a contrihución eobre la

dento de la Junta municipal de ` Cen- '. ta e1 ínfrsrCri ^to ;3»cretz3rio deP Juz_ ; preaente, cisado po^r ei seSor Freai^• : riqueza urbana, rú•^tir.a y pecuaría de
eo elec+.ora: don José Vázquez Maron.^ '; l do municipe^l cka Juan Amtonio ^ dente,,eu 1Faúonz^a':al^. tzsínta d$ Sep- ^ eate término mcinicip:+.l, que han de
y el infraacripto Secretario del Ju;,• :> ;'-

regir durante ol año venidrro doguilera ^Fulte'•o ue ha dc^•earlo tasr.
tiembre da mil novoc.iei,ntos siets.- .;

gydo, dióse lect:^ra d^^ las certiSca{- J' q' ^ Judn Antonio A;.!era .-V.° B.a^ J. 'bién de eeta Ctr,rpcrasión. : ^ • ^ 1908, quPdan e$puestos al rúblico
cionea expedid^is el veinte del actual y -

Halláuda^ p rerentea la• mayoría ^ Vázquez'. ' por término da ocho dtae,.en la Secre•
que fie unc^n originales al ezpedisnt^^, ^ abroluta de ion deHoros 4ue deben. ^- __ : taria dol Ayuntl^miYnto, pr^ra que----
da las cualec reaulta que on eate tér• = - ^^^- •-•- -^^
mino na reaide defe r:i. Oficial retirado . componeria,, et .aeisof Preeir'.wxte da ^ ^ ' pnedan ser eaamiuados por 3oa con-

° clAró abiert^als^.^ rokián d t ' tríbu entes en elloe et,m
del Fjército ó d? ^a Arme.da, ni exi^- • ,. Y e su urden. ^ ^P^,^• ^^^^^•^, ^,^^ ^c^^^ ^ y prendidae 9

^ dibye lecturz^ aí ezpsdjente ;uat: uida ^ p _ presentar lae reeiaaaaciones que á eu
;te cen^tituida J'.rI^.: ;ccrr: de pasivoa.

coa tal Iln. ' E derecho c•^nvengan.
En su virtu:•f, el »f^iiar Preeidente, :

Leybronse taml aiéa los artfauloe 1L , i. B E L•ffi E Z 'f, Víllanueva de Córdoba 6 de No•
us>>ndo de laa facult^;des que le otor- ŝ 12 13 de la in^ l^cadu ley y las re• •^' t d la Real ŝ y vi^nti ó^7' ^ viambre do 1907,-Jua:^ I; Blanco,

n a ega la r:•g'_a déctma qu, : giae décima zet:a 3ra á ia déc;ima aa ^ von Jt^aa Lntonio Lnaono y Loae no, ^:^td^.^ ^
orden fecha diez y seia del corriente, : ta vw cie la Rc:ab a rdeu circulu,r ftjch r^ ^ eone+titnr'ronal de esba vi11a
y resu'.tando que iue dos eg-Jueces ; 16 dEl aorrieate u^ dictag. ra4er t• ^
,má, e,.r^^i^;uoa de esttt villa lo aon don ^ ^ q p Hago aab^r: c^u^ el día 2Z de: pró ^

= ciones concrstax acerca de eat^ ► act o, , zimo ines d^ Nó7iembra te>4 drá IuK^ c^
Acdrés Vicenta íiallelydo Porcuna y° Y resultando que tie han nbaerRa do ^ en eata ^naa C•n•^siytorial ln, PE'lbas^t a^
dcn PaLlo Oliván Glutiérrez, acordb , F

ea todas aua purt es sin reslamAC^ .ón •, para coatratar los arbitriCS musie i• =
denignarlaa para que et primers como ; a; una el aeñ°r tr^aidentg- inv;;t ó á• 4g ^ ; pales eatabiecidoe sobr9 ocupaciún, de ;
s^ocal propietario y el eegundo cemo ` los reunido9 á aa eie^f^ues.ml ae; un- " 1'
supiente, forr^en parte de la indicada ^ q b ^ la ei^ ► púb ica y matadero de Qsta. vi• ^

•` do V:eeprtlsiwente, eegún dntez^r ^ina ^ lla dusanto e! +^flo natural de 19^ , á:
n arrel , coJunta dal Cenao olectora ^ bl apartado 19 d®1 m^smo Art.. T^2 ; ve- ;]as on.ce y doco horaP, reapectivaBU en-

glo al caso degundo, apartado diez y' riñcr°do Io euwl de^iaró constitui^ a en. ' •
ocho de la lc da ocho de Ago3to úl i ^ te, b:^jo las cundiciones de los:.rn^; lec•

y • iega^ forma, la Jur.ta^ m.ani^p ai dey ' ti^or pliegoa que á partir de-esta. fe•
timo, dapaniendo también que sin de- y Censo e:ectorai an eeta vi{ls del me:^ i
morw se coas•o ue á todoy loa e:^ñoree ' ^ cha se hallan de manifi.•sto an 11:t Se•

q ^ do eiguiente: ^ cretaría de eate Ayuntamien^.
que han de forrnar parte de elia para ^ Preazdsnte j
que á ise doco de1 día treinta del mea ; ^ Et acto dal remate ee efeetu,tr á con

actu^^l cemparezctru á conhtituiria en ^ Doa Joné Vázyu^a Mor^^no, der.ig^a• ; arroglo á lo prever.ido en al a,^,ticut`o

deflnitiva. Todo lo cual Re acradita ; do xl efecto l;or is Júuta local de 3e^• ^ 17 de la F:.̂ etrucción de 2^-da Eno7o

por la preseute acta que flrma S. S, de ^ foru^ae Soeialrp.
; de 19C5, Riendo los tipoa- se';3ala:loa

que certiflco.->^i PreKidente, Jo: é ^ Yicepresidentes : Para cada uvo los siguiontte.• per el

VRzquez.-El Secretario, Juan Anto 1 ° ^ , - arbitrio sobre ocupación•dé ia ví:x p^Y
^ 1. Den I defanro Luquv t^n)lar4o, ` bl:ca 2.i^0 pesetas, y; er el deI ma•

nia Aguilert^. ? Coneejal de! .^ynntamiente., ^°
y q P a, Dca ldanuel Prtego Lnslur^, ele• ^ tadcro

^.^JO pesetae.
Lor^ certiticadoH acta ua rece ^ ^ o

den sor_ copias da eus eriginalep á que i gido pcr !a Junta, ua:►r}ilo de sua fa '
Dursute la primera media ?sora da

• n:o reS;^.ro. Y para remir al ilustrí: i- ^ cultadea.
^ la seña!^ada para cac'.a revnate se ad•
; m?tirán todae laA ;propoair,lortes en

mo Peñor Gobernadur eivil de la pro i yocales propietat^.oy - pli•. go eerrado, en papei ^:•e la clase
9incia, cumpliendo la regie, diez y ° : 11,°, p la que acam:?uñará r8dula per•
8eie y fi los cfectos de la regla :liez y 1. Dan André^ V. Qallardo Por• ^

siete da la )I^: orden circulsr fr.cha cuna, ex Ju^z municip.^l más antiguo ': sonal del licitadot~y reRguardo de ha•
b i' ^^tt d ó d l 6

ttiez s aeis dei actual, eapido el pre

eeate, visacio p^r el señor Preaidente,
en Val-uzueia á veir:te y ocho de 8ep-

tiPmbre -de mil novacientoe siete.-

Juan Anto:cio Agui!era.-V.° B.°: J.

Vázquez.
\ iim. 2316

)Von Jnan Ar.tonio Agnilera Vallejo, ^ecre•

tario del Jusgado y de la Jnnta municipal
da: Cens, electoral da esta vil?a.

Certifico: que ol acta de conatitu•
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Cfi$T1Flcano. ción de la mlcma, copiada si la letra, 2." Don (3rrgorio Martos Cabczón • mo fianza definitiva el 20 por 100 de
Jnan Antonio A^uilera ^allejo, seore- ;^ d1Ce^ y don Ricardo Lópoz Pelareo, contri• °!a cantidad en que sean rematados,
o del Juzgado municipal de esta villa. • =ácta de conatitución de la Jur,ta buyentc ^a por territorial, eorteados. ; abonando todos loa gastoe ca^isad0s y
t;fico: ue ea los ante:i •q { m nwc os muvicipal del Cenao eleatoral de eeta 3.° l ^on 13^ ►món (3ordillo ^abarie• ^ que ee originen hasia ia tarmínación
as de este archivo da mi car o ^ ilig v a, go, c.nntr. ibuyente por induytriul, sor• i de sus respectivoa egp•=dientes....,., ..1 •.^ T.._.. ^_.__f..__^..1 .YA_ rw • .._ _ _

t u .to et ep s,.tt e porde esta vilfa. t er cons

2.° Don Banítu rsbezón (lallaa•do, : 100 del valur ó ttpo del s^rbitrio t31 que

contribuyente po:r territ3:ial, como i ae proponga haLer po.at ►;ra, ain cuyos

oi `L.° Vicepre3irieaZCe, i requieitoa no aerá a ŭ^nítída ninguna

3.° Don AxárBa Vallejo Pedrego ^ Propusiciót^,, como usírniemo las quo

ea, contríbul+^nte por induetrial. ; no cubran igual ó wayor cantidad
k que la seflalada reapectivamente á

Yocales auplentea ' cada arbitrio,
1° Don Pubio Oliván C+utiérrez, ^

ez•Juez municipal quo sigue en anti• l
gtted^ad al pro^ietario. _

La per$ona en cnyo favor reaulte
adjudicado el ramate de nno ó de ism-
bos contratos habrá de conetitui>r oo•

! Be'mez 3l de Octuhre de 1907.-

h {^m. 3371

Hago sAber: quo for,a,^ ia !^, m,^tri•
cula dei eubsidao indu:^trial y de co^
m^roio dfl eate término que h^, de re-
gir en el alio prógiroo dn 1903, queda
e•apuesta al púbiico par el plazo de'
ocho dias, para que los ij^t9rasados
puedan examinarla y presentar las
reclemaeionea que á eu derecho con•
vengan,

Víllanueva de Córdoba 6 de No•
vic•mbre de 19í^7,--Juan R, Blanco•

s

,

Núne .1373

D•CS TORRI^S

Nñm. 3t7C;

Dan Juan Caatro JUoalds. .3loalde canstitu`
cionel de esta villa.

Hago s^►bar: quo al repartimiento
pbr rústica y pacu:^ria de esie térwi•
na muai^cipal para.al próa rao añc de•
1908,, rse ancuelati•a egpuesta al públi•
co on la Secre.;;=ia de otsta Ayunta-
miento, por término de ocho días, Pa^
rrt qufl loe coatribu^qentes comprendi•
dos en el miasno pueáan examínarJO
y hacer ias reclt^macior,es quo sean
pertinentesr

Doa Torre§5 de Noviembre de 1907.
-Juan Cas^<,,

A LCAR ^CEJOS

r.úm• 3376

Don Sefaal Qdmez Bez^itez, Alcalle
taoioBal de esta ville.

^on9ti-

Hago sabar: que toe renartimientoe
do iar^ contribuciones por loe concáp`
toe de r^Ystica, urbana y pecuaria, co•
rrespondientes á eete término muní-
cipal para el prósitao año de 19US^

(Froha y firtna )

VILLANliEVA DE CORDOBA
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12 DE NOVIE92BRE DE 19U!

se encuentran espuestoa al público `
en la Secretaria del Ayuntamiento, i
por término de acho dias, para que ^
loe contribuyent.^,s comprc^ndi^•ios en ^
eilns paedan ezaminarlos v hacer ]a9 i
rer,lamacionca>'; ú que haya lugar. ^

Lo clue se hac+a público por medio ^
del prasonto ú loa efc{^tos indica.doe.

Alcarac^jes 6 d•^ Noviembre de '
1907,-Rr^f+:ei (ióm^:z Banítez, ,

ñáONTE)1i^YOR

Y^m, 3404

Don José 1líitiria (IalAu Vuronf^, .r>,lcalde con3-

t.itucionrl de esta villa. •

Hago saber: qEi^ ha^tándc+sa termi-
nados en boxrrader los repesrti.o^ientoy

de las contrib uciot^es riiekica, co'onia :j
y pecuaria y de eilíir,ios y sol:sraa de ^

eate térmir;o mu^:ieipal paru el pró
;

zimo :.iio cle 1908, qtrodAr^ expuestos
l !iú de este tIa 3 ^ t íec e ar aa p co e.nb :►Áynntt::nisnto, por término de ocho

díaa, contados desde el en quA apa•
rezca in^erto este edicto en el BoLa•

TiN OFICIAL de la provincia, para que

los conteibuyPntes ©n Pllos compren•

didos puedan ezatninarlos y hHCer l..a

reclaruaciones qaA crean oportunas.

Montemayor 8 do N•^viembra de
1907,-Jobé Maria Qal^n.

QR9NJUELA

ICúm. ú408

Don Jnan JnsS Cdrdenas Lede^ma, ^lcalds
conet^tucional do e^tx v;ila.

Hap•o s^ber: que te4•rflinac!oe Ios re
partimic^ntoe par los r!ifer^ntes con•
ceptos c^e rúatica, urbana y pecuaria,

yo poder Pe encuentre, si no acreditan
eu legitima adqui^ición; pues aei lo
tengo acr^rdado en e? sumario que se
aigue en eatn diclro Juzgado y Escri
banie del actuario qtte refrenda, sobro
referido hecho.

l^ada en Montoro €► eeis de Noviem•
bre de mil novecientog piota.--dosé
Villalba.-E1 actu•^rio, Licenciado Jo-
sé Benitez Lara.

Se3tas de Za yequa.

Una yegna de diez añas do edad,

alzada un metro cuarenta y^nuove

centímetros, pplo sslazán, raza espa-

ñbla, marca B en la nalga derecha,

sin defecto, car®tt;, pisalba, baja de

la mano y pi8 iZ4uier^0 r ceiiales de

collera y aparejo de sefiss y la mar-

ca de la Sociedad «E1 Féuis Agrícola^

en la nalga ízqu`erd:^.

LoTLs ^lATE1;IALES

^OIDSD.I^SIlCI^^ de IIl^^DISPOS d2 CÓT^OIIS

^7 úm. 3870

A1\T^JNCI^7

No habiend^ sido reBnStadoe en 1a
prieeera subaeta, vori$cada el dia 31
de OCtubre prógimo paRado, 1a mayo-
ria de ies rxratr,ric^les que na^^esit^s a ►d
quirir eeta Comandancia para las
obrae c}u^ se h:a!ian ú s.u eargo, duran•
te el piazo de un año y tres moses, á
partir deHdo el día 1.° da Enero de
19U8, s^ anuncia ai público la segun•
da subu^ta p;ra conocimiento de
aquc^t;es á quieueti pueda interesar.

I,*b aciquisi^ión de que se t.rata ten-
drá lugar en pública y formal licita-
ción el dia ^3 dei actua?, á las once
dc^ fa maíi^3na, en el ]ocal de esta Co
m:cndanciu, ^^al,e Sánchea de Feria,
r.úrtaero 2(:int^ s Campana.Q), 9 ante
el Ttíbunal coreeapondienta, con eu•

Pesetas.

Núm, 1
f

Núm. 2

' Núm. 3ŝ
,

, Núm. 5

^ Núm. 6í
correst ondic,ntes á este térm:no mu ^
nir,ipal para el prózir^^o Qño de 1908,
sa encuPntra egpuet^to al público en
la 8ec•rptaria de eete A,yuntatsiento,
por término de ocho días, para que
los contribu,ye^^tes comprendidos Pn
ellos puadan egarninarlos y bneF•r lae
reclamaciooce á que haya lugar.

Clrar,juefa 9 do Noviembru de 1907.
---Juan J. CArdcu^as.-D. S, 0.: Ll
$ecretario, Joaqcrín Pe$e..

dU^^ -̀^A^(^^

)^ONTORO

Níz^n. 3868

? Nrim. 7

.̂, Núm. 8

Núm, 9

Núm. 10

Núrn, i l

^ Núm, 13
r

Núm. 14

Núm, 16

P'edra de mamposterr

Ladril)os ordinnrioa

Idem a^?obQe de Puente (lonil
Idem rnorteretea prensados de idenu

Arena

Cc^1 ctc^ Belmez
Cal grasa de Córdoba

Y2^o b'a^^co
Yeso morc^no

Cemento Partland

Tejas de rueda Ilamadas ecijanas

Tejas planas francesas

Losctas 8nas

Madera de pino rcjo

Hi^rros para forja: redondos, cua
dr:3du:, pletiuas y an;u?ares.

Hierros psra forja: chapa ^Cuatro tonoladas

A.cero en vigaetas pa^ra pisas
H'erro ;aminado en ontramados de

cubierta
Hierro fundido en piezas moldeadasllon .70: b Villelba í^QTEOR, Juez da instruo- ^

ción de esta oindad y Nn partido.

Por Ja presfsr^te, que se ineertará en
el BOLF.TIN OFICIAL de ePta proVíncla :' Núm, 16

y C^aceta de Madrid, ruego y encr^rgo ĝ
á todas las autoridadHS, tanto civiles ;
coma militRrea y demáe indivíduos i
de Ia polícia judicial de la nacfón, ^•
procedKn A la buaca de la pegua cu• ^
yas se$as A continuación ee dirán, ^
prapia de Juan CJarmooa Ramírez, ve^
cino do Villanueva de Córdoba, la
eual desapareció e! dia cat++rce de Oc•
tubre último estando á prado en el
barco de Arenoso, situado wobra el rio
(IEuadaiquivir, entre e1 térn-,ino do ©s.
ta ciudad y Adumua, y captura del
autor ó autores da !a sustraccián do
la misma, poniendo estos, caso de eer
habidos, 9 dispoeición de eete Juzga-
do, en ca?idad de detenidos, en la c.iir•
cel de este partido, y la cabalteria
también á disposición de este Juzga-
do, con la pereona ó pereonas en cu

^Aceit3 de linbza^ crudo
IA:baya'.^e
^bíieio de plcmo
iblin;o de hierro

Nl7^dE1t0 DE UNIDADES

Tces mii motros cúbicos

Quinientos mil

C^en mil
Giento cinruenta mil

iloa mii metros cúbicos

V^ inte metros cúbicos
^iii metros cúblccR

Dascientos cincuenta hectolitros
Setecírntos ciucuenta hectolitros

Cien toneladas

CiFn mil^

Veinticinco mil

Cíncuonta mil

Ochenta metros cúbicos

Peír;tiseis tonQladas

S^senta mil kilogramos

Ochenta mil kilogramae
Veinte mil kiiogramos

Dna mil auinientos kilogramos
Tres mil kilogramoe
^til kilogr^mos
^il quinientot; kilegrumos

3

jeción á los pliegoe de r.oRdicionee téc•
nico-far,ultativa^, económico faculta-

tivae y legales que se hallarAn de ma-

niflesto en la eapr`^aada depsndencia.
Lae proposi+;iones sA hr►rAn preciea-

mente en papel del sello de la clase
undécim^i, y se radfectarAn con suje•
ción al modr.;o que á contin^tación se
insPrtw, debíerdo aer Fieompañadas del
ts.lón que acra^lit^ h^.bar ingresado en
la Cc^,jc^ gen^:ral de Dr^pb.^itos b c^u cual-
quicra de sus sucursates el 6 por 100
de! valor >ae eada uno de lcd iotea de
materialea qua r;e Intentrj contratar,

calcuiado por el pre;^io lí^nite,

Para el debiáo conocímiento y á loe

efec^toa de la cuaraía del depósito pro•

visional, so ínsertca á co.^tínuación la

relaoióe de reatc^riale_s, eapresando el

número de lotos, sus cla^es, unídades

y precios iímites:

PR :CIO

3 40 el metro cúbico
I

40 ! hl mii.'ar

63 Í el millar
62 ^ el miliar

3 26 e; m^tro cúbico

17 60 ^ s^l metro cúbico
14 ^ oi metro cúbico

2 45 ^ el he^tolitro
2 30 ; el hecto!itro

78 ' ;r. ton^:a•:a
i

70 I Hi mi :? a>r^

170 ' e! nii'la:

75 I ol miilar

ló0

33
4U

el me±*o CúbiCO

los 100 kilogramos
Ios 100 kilohramos

27 Í los •100 kilr.gramos

48 loe 100 kilogramos
60 los 100 k.logramo^

160 los 100 ki^ogramoe
76 + lo^ 100 kiingramos
7.5 ]os IOfI kitogramoA
26 los 100 ki;ogramoa

Córdoba 8 de aoviembro do 1907.--E1 Ingeniero Comandanta, Miguel de Torres.

Modelo de proposición

E1 que suscribe, vocino de. ...,, ca•
lle....., número..,.., onterado del
anuncio insArto en el BoETI>s OirlcrA>i
da la proviuc;a det día.. ... y do los
oorrespondientes piiegos de condicio-
nee tacr;ico•ft► cultativas, económico•
faeultativae y legales para contratar
en subasta púb;ica varioe materíales

coa deetino A Iae obras quo se ejecu•
tan por la Comandancia de Iogenie•
ros de esta plaza, durante los plazoe
fijades en lo» piiegoa de refereneia, se
cornpromete, con sujecidn á dichos
pliegoA, á efectu9,r la entrega al pié
de las obraa de loa. ,...(unidad ú que
corresponda, ^ogún el antoríor anun•
cio, eapresándolo en letra) de.....

(tal artículo) a' precio de... .. pese-
tas y. .. .. céntímos (cambién en le•
tra) cada. .... (urzidad ú que se reSe-
re el precio límite.)

Se acompafts en garantía el talón
de depósito preveni^io';y además oé-
dula paraonal.

(Fe^ha y firma del proponente.) •
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE C,bRDOBA

^1I)MINISTEtAC^IUN i)E IIAOIENI^A.-IMi'UESTUS IVIINERUS

EDI^TO D^ ^6 L'BASTA

Hallá^jdo^e en descub:erto con más de cuatro trimestres de cánon por superficie lae minas que á continuación se expresan, que fueron declaradae ca^
ducadea po^^ decreto de: ee8or Qobernador eivil de ia proviecia, fecha 8 de Mayo ú^timo, ee procede á verificsr el remate de lae miamas, el cuai tendrá lugar
en los estrados d© esta Delegación de Hacienda en 1os días S, 9 y 14 de Diciembre próximo, $ las díez horae de cada uno de ellos, cuyas propiedades mine•
ras, clase de minerat y pertenenciae de que so componen se deta'lan á ccntinuación.

N^ime-o i^?{^mero Claee PI$mero
C11r0A AIIlldl, nibitoe Cepita'•iaaoibn

de la del NOiSBRE$ DE LA YI]1A Término ea que tadioa. de NOiiBRE DT^L I1vTEKESADO de liqnidadoe ea
expediante.

ó tipo
para la subaeta

carpeta. eape^iion'e miu^ ral. perto nencias.
Peeetae. Peeetae. Petetae•

^

1579 485fs Fiore: ta Fuente Obejuna P^omo D. Valentín de ^ant:ago Q^uillén 12 180 209 6.000
1509 4'}:^L Sai;ta R08a B?lmez Hulla bíanuel hf uiioz 21 84 9s 60 2.800
1611 4c508 8s^n Vicente IdHtn Idem José Sánchez Glonz^Alem 43 172 242 6.733 33
1616 5U33 Au•:pato Idem Cobre Juan R. Q^arcía Oabrera 12 180 2Fi4 6.000
1600 5226 Sequnda Idem Idem El mísmo 18 270 • 380 9,000

98^5 3ó53 Satita Sofi^: Eapiel Antl[nOníO D, Antonio Linare.a U^:oa 12 180 209 6 . C'OU
1F88 525U L}e anáaluza Idem Halla José Beltrán Pareja 11 44 61 1.466 66^
1637 d112 N;t Po.^;a,miento I^iem Idem Enrique (1ut?8rrrz 48 192 270 80 6.400

169'L f^4F1 N^ti.vita Montoro Plamo Francisco Criado 12 18U 208 6.OOU

4`L7 25U3 Dclr,t•ey Almodóvar del Río Idem Joaquín Vitlegas López 12 180 2(^7 6.000

1911 2 rñ0 La 9egunda Fortuna Idem Idem Alfon9o Mpzcua I1 l66 18y 7b 5.500

1382 49b0 8anta l^milia >ruente Obejuna Idem (lalo Hernán;ez `Li 315 364 25 10.500

1691 4^1•LL Fuensanta Idem Idem El mismo 63 945 1.088 76 81.600

1634 46y3 Sant. Laureana Eepiel Hulla D. Pedro (3ómez ^ríillán 30 120 140 4.000

1424 46ñ6 Omega ñiontoro Aier. ro Salvador Cas:illa 24 14 Q^ 165 60 ,4.500

^

La Deiegación de H ŭcíenda de eeta
provincia, coqfvrmándoee con lo pro•
puesto por la Admin^stración, ha

acordado con esta fechR enagenar en
pública subasttz lae minae rolaciona•
das anteriarmentg, con arregio al si-

guiente

Pliego de condicienes.

l.a La sub:}eta tendrá lugar en
los dias 3, 9 y 14 de Diciembre prósi-
mo, á las diez, por pujas á la llana,
en el ]ocal que ocupa la Delegación
de Hacionda, ante el ilustrísímo seiior
Dalegado, EeOor Inshrventor, Jffes
del distryto 3^iinero, Administrador de
Hacienda y ol Jefe dal Ne^ociado de
Minae, que actuará como Secretario.

2.` Para tomar parte en la subas
ta ea nece,:ario acreditar que se ha
depcsitado en Caja.de Depositaria el

D^:LEG^CI()N GFNE^IAL

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS

DE CÓRDOBA

Nhm. 3334

Don Francrsco Delgudo y García, Li-
cenciado en Darecho Civil y Canóni
co, Dignidad de B4aestreseuela de
eita Santa Iglesia Catedral, Dele•
gado general de Capellanias y Me

. morias de la Diácesis de Córdoba,
etcétera, etc.

Hr:go eober: que A petición de do ŭa

Irene Urbano Prie^;o, vecina do Cór•

doba, y con arreg?o á lo dispuesto en
el Convenia ]ey de 24 de Junío de
1867 y en ln Inytruccióu del eiguiente
dia, se inatruye ozp^dients para la

6 por 100 deI valor porque se sacan á
subaeta las minae A las cualea ee pre

senten como licitadores, cuya canti^
dad íngreBará en e' T^^soro, t:i le fue
ra adjudicad. Ea rnina, A cuent,^ de la
cantidad total por que la rem;^te, de-
volvibndoae ra intcreeado en caao con-

trario.
3.` No podrán hacer postura los

que sean deudores á la Iiacienda en
concepto de eegundos contribuyentes,
por contratoe ú ob!igaciones en favor
del Eatadv, mientras no acrediten ha-
llarne eolventes Hn sus compromísos.

4.` Los dueñoe de minay podrán
iibrarlas pagando en el momento de
veríflcar3e cualquiera de lab tres eu•
baetas la cantidad por que resulte en
descubierto-art. 27 del Reglamento
de 28 de Marzo de 1900.

6.` No ee admitirán posturas que

s,

^ conmutación ca reuta8 de la eypalla•

f nía fundada en la parroquia del $ote•

; rraño, de Aguilar, por Juan de Bxr-

go• Corxejo, por escritura otorgada

en 17 da Febrero de 1666 ar.te Lui9

de Varo.

Lo que se anuncia en el BOLETIN

I^ OFIOiAL de la provincia para que lle-

t gue á conocimiento de todes aquellos

^ á quienes pueda conveuir, á 8n de

( que loe que se crean eon igusl ó me

^ jor derecho comparezcan á deducirlo,

con los documentos necesarios, cn es

ta Delegación, dontro de! plazo de

treinta días, á contar dosde la fecha,

parándolcs, en caso contrario, ol p^r-

juicio á que haya lugar en derecho.

Ctirdoba 6 de NoviembrA de 1907.
1 -Licenciado Franciaco D: )gado.

no c^ibran el tipo por que se sacan A
subasta las minas, que es la capitali•
zación quo flgura en 3a anterior re ^
lacidn.

6.• Si hecha la adjudicación en fa-
vor de un rematante, este no ee pre•
eentara dentro de las veir;te y cuatro
horas á completar el pago total de la
subasta, perderá el derecho al dopó
sito del 6 pcr 100, que quedará en fa-
vor del Tesoro.

7.` Los que concutran á hacer
propoaiciouee en nombre de otroe que
tengan hecho el depósito lo harán
presentando el res^,uaido ó certifica•
do dei mismo, debiendo conatar á
coutinuación del ezpresado documon•
to que autariza al que lo presento pa
ra que haga propesiciolres á su nom
bre.

8." No podrán egigir ioe interesa-

^: ^:^ ^`^^ ►̂  ^^^ ^^^^^^^^

_`L^r^ 'la impr^D^a d^^;. ^^:iario d^
C^6ráoba, Letrataos ^^, se hall^ar
ás veLta los :mpreaos ;3iguientcs:

^^S ^^1'^+ ^^^`^^
Eoa para guaríl^ $ j ur^ cf o^.

, ^^ ^.,t ^^°!.^^^^.1R::^
juracius pura edificioe y solare$.

^reeupuesto^
de gastot^ d ingresos carcelarioa.

1L^^^^^^
pxra la cobranza dal impuestn de

co>zsumos '

dos otro título de propiodad que la
carta do pago corre^pondiente y u°
certiflcado que acredite sttfi^^iente^
monte habor veriflcado el ingreso, pa'
ra que el ilustrísi,no señor C^oberna•
dor civil de la provincia le pueda eg'
pedir el precitado titulo y con él ha•
cer valer su derecho en el Regiatro de
la propied,^d, si en él estuviera inscrk•
ta la mína rematada.

Y en cumplimiento á fo diepuesto
se anuncia al púbiico en este periódi•
co oflcial para conocímiento de los
que quieran interesarse en las referi-
daa eubastas; aivirtiéndoso que laa
minas se hallan afectas á los apre-
mios y costas devengados en el proce'
dimiento ejecutivo.

Córdob,^ 6 de Novicm'ore de 1907.
-El Dele^t^do de Aacienda, ílHanuel
Jiménez Vícente.

N úm. 3862

^^.I^.^^...^^`_^^^ ^l^i^^^
d^ cons^.usioa ^; iis<<^ t^o^^ratoria.

^li'^GL•^7 1^C.i V nnn ^J'f^^.^^lA.^

con arregir^ al últinxo >^ot^e?o.

^éd^^a^ de ^pr®^^^
de segundo gradí^, ^,arl arreglo ^
ia lnstrucci6ra ^:iP G6 d^ ^.áril d`
't 904.

L os ^oderes para
claseg pxgivay, residantes en Cór-
doba ^ fuers.

^^ ŝ̂^^^^^^^^lJ^

Intprenta del I}iario de Córdoba.
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